
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2020-00321-00. 

 

Teniendo  en cuenta que el demandado indica como su correo electrónico la 

dirección andres.yy@hotmail.com en la resolución No. 273 del 06 de junio de 

2021, proferida por la Comisaría Cuatro de la ciudad, pero en certificación de la 

NUEVA EPS se informa como dirección electrónica del demandado 

andres.44@hotmail.com, remítase por parte de los interesados a ambos correos la 

citación para la notificación personal. Subsidiariamente, en los documentos 

allegados se señalan otros lugares físicos para la notificación al demandado en 

caso de que por los medios virtuales no fuera posible.  

 

Así las cosas, se les requiere para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del presente den el impulso correspondiente al proceso so pena de las 

sanciones establecidas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

mailto:andres.yy@hotmail.com
mailto:andres.44@hotmail.com


 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Antioquia - Medellin

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13f723c9072e5dd1c6d95f286cb5d46e8a3a14a1138d5f08c19dc7a6a482382a

Documento generado en 20/09/2021 04:04:01 p. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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